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I. COMUNIDAD DE MADRID 

Consejería de Digitalización 

ORDEN XX/2024, DE LA CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN, POR LA QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS EN EL 

ÁMBITO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, DENTRO DEL PROGRAMA DE REDES 

TERRITORIALES DE ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, es el instrumento 

fundamental para el desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU. 

En el desarrollo de dicho Plan, la Agenda España Digital 2026 se constituye como marco para 

impulsar la transformación digital de España, mediante la conectividad digital, impulso 

tecnología del 5G, el refuerzo de la ciberseguridad, la digitalización de la Administración y de 

las empresas, el impulso de la producción audiovisual, la garantía de los derechos digitales de 

la ciudadanía y el desarrollo de la economía del dato y la Inteligencia Artificial.  

Para que la transformación digital sea una realidad en todo el territorio, se puso en marcha una 

iniciativa integral de impulso a proyectos territoriales de digitalización orientados a la 

transformación y especialización digital, asegurando la coordinación, la colaboración y la 

complementariedad entre las distintas Administraciones territoriales.  

El 3 de agosto de 2022 la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial publicó 

en su sede electrónica la “Invitación pública en el impulso de redes territoriales de 

especialización tecnológica” dirigida a que todas las Comunidades y Ciudades Autónomas 

pudieran presentar propuestas de proyectos en coordinación, con un mínimo de dos de ellas 

en cada proyecto, para financiar iniciativas emblemáticas de especialización territorial 

tecnológica dentro de sus competencias.  

La Comunidad de Madrid contestó a la invitación presentando, en colaboración con la 

Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Autónoma de Galicia, el proyecto 

“Cadena de Valor en Inteligencia Artificial” centrado en la aplicación de la Inteligencia Artificial 

en el ámbito industrial, para ello se aportó a la Secretaría de Estado de Digitalización e 

Inteligencia Artificial una oferta vinculante, en la que se comprometían a cumplir con las 

condiciones establecidas en la invitación mencionada.  

Tal y como se determinó en la invitación, el presupuesto de los proyectos procederá de distintas 

fuentes. Por un lado, el importe proveniente de los fondos del Plan de Recuperación 

Transformación y Resiliencia, que supondrá una aportación máxima del 75% del presupuesto 

total del proyecto, se entregará desde la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 

Artificial a través de una transferencia, en aplicación del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria. Por otro, las Comunidades Autónomas deberán aportar un 

mínimo del 25% del presupuesto total de cada proyecto.  
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Mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial se le 

concedió a la Comunidad de Madrid la participación en el proyecto “Cadena de Valor en 

Inteligencia Artificial”, que se encuentra enmarcado dentro de los componentes 12 y 16 del 

PRTR, contribuyendo a la consecución del objetivo 180 y a los hitos 251 y 253. En la resolución 

se ordenan una transferencia de crédito a la Comunidad de Madrid de 2.137.500 euros para las 

actuaciones relacionadas con el Componente 12 y una transferencia de crédito de 11.779.167 

euros para las actuaciones relacionadas con el Componente 16.  

El objetivo esencial del proyecto “Cadena de Valor en Inteligencia Artificial “es impulsar el 

desarrollo y la adopción de la tecnología del dato y la Inteligencia Artificial, en adelante IA, en 

el tejido empresarial industrial, como medio para favorecer su sostenibilidad, crecimiento y 

rentabilidad. Para lograr dicho objetivo se ha diseñado el presente programa de subvenciones.   

La Consejería de Digitalización, en virtud del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta 

de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 

Consejerías de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 150, de 26 de junio) y del Decreto 261/2023, 

de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Digitalización (BOCM nº 184, de 4 de agosto) tiene competencias relativas 

al impulso de la economía digital de las empresas en la región. 

Conforme al Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de  Digitalización, son competencias de la 

citada Consejería , entre otras: 

- El fomento y coordinación de la transformación digital de la Comunidad de Madrid, así 

como de la sociedad de la información y del conocimiento. 

- Impulsar la economía digital de las empresas en la Comunidad de Madrid.  

- El Impulso y apoyo a las empresas, así como el desarrollo de programas para facilitar su 

transformación digital, en el uso de las tecnologías y en la promoción de la capacitación 

digital en el tejido empresarial, sin perjuicio de las competencias de otras consejerías. 

- La promoción del desarrollo del sector digital en la Comunidad de Madrid, sin perjuicio 

de las competencias de otras consejerías. 

- La planificación, ejecución y evaluación de las políticas de la Comunidad de Madrid para 

el fomento del emprendimiento y la innovación en el ámbito digital, sin perjuicio de las 

competencias de otras consejerías. 

- El fomento del conocimiento y la utilización, en las empresas de la Comunidad de Madrid, 

de tecnologías informáticas disruptivas para la mejora de la competitividad, sin perjuicio 

de las competencias de otras consejerías. 

En la elaboración de estas normas se observan los principios de buena regulación del artículo 

129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Se garantizan, por un lado, los principios de necesidad, eficacia y seguridad jurídica en tanto 

que se persigue la consecución de los objetivos conjuntos marcados para la Unión Europea por 

el Consejo Europeo, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se da 

cumplimiento, además, al principio de proporcionalidad en tanto que el fomento a través de 
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subvenciones es potestativo para los destinatarios y no impone obligación alguna de 

concurrencia. 

Por otro lado, en estas normas se aplica el principio de transparencia y eficiencia. El primero 

dando cumplida información de las razones y motivos que la originan, así como de sus objetivos 

y criterios de adjudicación. El segundo, eliminando cualquier trámite innecesario que pueda 

generar una carga administrativa inútil para la consecución de los fines de las ayudas. 

Por lo que respecta a la tramitación, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61.2 del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, se ha recabado el informe de los Servicios Jurídicos 

correspondientes, en este caso la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de 

Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, y el informe de la 

Intervención Delegada al que hace referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

El proyecto de orden ha sido informado favorablemente por la Dirección General de 

Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano, en virtud del artículo 4.g) del Decreto 

85/2002, de 23 de mayo. 

Se ha incorporado al expediente el informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Digitalización, emitido en cumplimiento del artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno, aplicable supletoriamente en la Comunidad de Madrid. 

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de 

la Comunidad de Madrid; con el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 

de la Hacienda de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación básica, conforme a su disposición 

final primera, con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con la Ley 2/1995, de 8 de 

marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, 

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones y 

Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, con el Decreto 222/1998, de 23 

de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995 y con la Orden 54/2022, de 9 de marzo, 

de la Consejería de Administración Local y Digitalización, por la que se aprueba el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Administración Local y Digitalización para los 

años 2022-2023. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas, 

DISPONGO 

 

TÍTULO I 

Bases Reguladoras 
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Artículo 1. Objeto y finalidad de las subvenciones 

1º El objeto del programa es apoyar proyectos de formación sobre Inteligencia Artificial en 

pequeñas y medianas empresas del sector industrial de la Comunidad de Madrid, para lograr 

mejorar su capacitación, competitividad e integración de la Inteligencia Artificial en sus cadenas 

de valor. 

2º Estas subvenciones forman parte de las actuaciones necesarias para cumplir con los hitos y 

objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en adelante MRR, asociados al 

proyecto “Cadena de Valor en Inteligencia Artificial”, en concreto a los hitos 251 y 253 de la 

Reforma uno del Componente 16.  

3º De forma concreta, el hito 251 tiene como objetivo tener un presupuesto comprometido de 

11.779.167 euros para proyectos de Inteligencia Artificial. Por otra parte, el hito 253 tiene como 

objetivo la finalización de proyectos de inversión sobre Inteligencia Artificial. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico  

1º Será de aplicación a las subvenciones reguladas por esta orden, además de lo dispuesto en 

la misma, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones 

de la Comunidad de Madrid; el Reglamento de Procedimiento para la concesión de ayudas y 

subvenciones públicas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto y el Reglamento de 

Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, aprobado por Decreto 222/1998, de 23 de diciembre. 

2º De igual modo, es de aplicación la normativa en materia de prevención, detección y 

corrección fraude, la corrupción y el conflicto de intereses contenidas en la Directiva (UE) 

2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra 

el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho Penal (Directiva 

PIF), así como el Reglamento (CE Euratom) 2988/1995 del Consejo, de 18 de diciembre de 

1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las comunidades europeas y en el 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 

2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 

Financiero de la UE), transpuestas al derecho interno en la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de 

febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 

para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y 

abordar cuestiones de índole internacional. 

3º En relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas citadas se 

aplicar lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por 

el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 

electrónicos. También es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

4º Estas subvenciones estarán, asimismo, sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
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Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la 

gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación 

y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 

que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 

la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de 

obligado cumplimiento. En particular, es de aplicación lo previsto en sus artículos 37 y 46 en 

relación, respectivamente, con la afectación legal de los ingresos procedentes del Mecanismo 

para la Recuperación y Resiliencia, y las obligaciones de información para el seguimiento de 

los proyectos financiados a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

5º También serán de aplicación las siguientes disposiciones normativas: 

a. Las normas que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión del Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia, y en particular: 

i. Reglamento UE 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que 

se establece un instrumento de recuperación de la Unión Europea para apoyar la 

recuperación tras la crisis de la COVID-19. 

ii. Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el MRR. 

iii. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se 

aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

iv. La Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 

del plan de recuperación y resiliencia de España. 

v. Las disposiciones operativas relativas a la aprobación de la evaluación del plan 

de recuperación y resiliencia de España. 

vi. La Disposición Adicional 112ª de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2023 que establece un sistema de 

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos de 

ejecución del PRTR. 

b. La normativa que regula la aplicación del principio de “no causar daño significativo al 

medio ambiente” (DNSH): 

i. El Reglamento UE 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 

junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por la que se modifica el Reglamento UE 2019/2088. 

ii. La guía técnica para la aplicación del principio “no causar daño significativo al 

medio ambiente” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (2021/C 58/01) 

iii. Los Actos Delegados derivados del Reglamento 2020/852 (Reglamento de 

Taxonomía). En todo caso, las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de 

evaluación ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 

evaluación ambiental, que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y 
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procedimientos que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación 

medioambiental. 

6º Lo anterior es de aplicación sin perjuicio de cualesquiera otras disposiciones tanto del 

derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 

particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos 

provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, será de aplicación lo previsto en la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 

información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 

para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 

contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. También será aplicable el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, relativo a los principios éticos; el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, relativo 

a la abstención, y el artículo 24 del mismo cuerpo legal, relativo a la recusación. 

 

Artículo 3. Naturaleza de las ayudas 

1º Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de acuerdo con los criterios 

establecidos en el artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

2º El procedimiento de concesión de estas subvenciones se realizará mediante el procedimiento 

simplificado de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 4.3 de la Ley 2/1995, de 8 

de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid y art. 55 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.  

3º Las ayudas concedidas en aplicación de este Programa tienen la consideración de ayudas 

de menor importancia o de MINIMIS, sujetas por tanto a lo establecido en el Reglamento (UE) 

n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

 

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos 

1º Podrán acceder a las ayudas contempladas en el presente programa las pequeñas y 

medianas empresas del sector industrial que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de 

la Comunidad de Madrid. De acuerdo con el Reglamento de la (UE) número 651/2014 de la 

Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 

compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, se 

consideran pequeñas y medianas empresas, independientemente de su forma jurídica, aquellas 

que ocupen a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no supere los 50 

millones de euros o bien su balance general anual no sea superior a 43.000.000 de euros. 
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2º Las entidades solicitantes deben estar dadas de alta en el epígrafe correspondiente del 

Impuesto de Actividades Económicas con anterioridad a la presentación de la solicitud. El 

certificado acreditativo será recabado de oficio por la Dirección General con competencias en 

materia de Estrategia Digital, siempre que conste la autorización expresa del interesado. En 

caso contrario, deberán adjuntarse dicho certificado administrativo junto con la solicitud de la 

ayuda. 

3º No podrán ser beneficiaras las entidades que se encuentren incursos en las causas de 

prohibición para obtener la condición de beneficiarios establecida en el artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

4º Tampoco podrán ser beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las 

asociaciones y las fundaciones. 

5º Asimismo, las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de sus obligaciones frente 

a la Seguridad Social, mediante certificación administrativa emitida por los organismos 

competentes que se recabará de oficio por la Dirección General con competencias en materia 

de Estrategia Digital, salvo que manifiesten de forma expresa su oposición. 

6º Igualmente, se deberá acreditar que se está al corriente de pago de las obligaciones 

tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Hacienda autonómica; 

así mismo deberán estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

El certificado acreditativo será recabado de oficio por la Dirección General con competencias 

en materia de Estrategia Digital, siempre que conste la autorización expresa del interesado. En 

caso contrario, deberán adjuntarse dichos certificados administrativos junto con la solicitud de 

la ayuda. 

7º Los beneficiarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, o un código 

contable diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones relacionadas con la 

actuación objeto de la subvención. Asimismo, deberán disponer de los libros contables, 

registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable 

al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 

equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 

constituye el soporte justificativo de la subvención concedida, garantiza su adecuado reflejo en 

la contabilidad de los beneficiarios y deberá conservarse durante un plazo mínimo de diez años. 

8º Las entidades beneficiarias asumirán la formación y mantenimiento de una adecuada pista 

de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de esta subvención, y suministrarán la 

información y documentación de soporte precisa para que las autoridades competentes puedan 

comprobar el efectivo cumplimiento de sus obligaciones. 

9º Los beneficiarios de las subvenciones están sujetos a las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad establecidas en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y la normativa europea y nacional 

que lo desarrolle. 

10º Los beneficiarios tienen que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte 

aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento 

(UE) 2021/241 del MRR, con la normativa reguladora de las Subvenciones de Estado e 

igualmente con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas 
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relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación, en protección 

de los intereses financieros de la Unión.  

11º Los beneficiarios deben informar de cualquier sospecha de fraude, pudiendo utilizar 

cualquiera de los canales de comunicación que establece el Plan de medidas antifraude para 

la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como cualquiera de 

los canales de comunicación que establece la Comunidad de Madrid: el canal público de la 

IGAE, el portal de transparencia de la Comunidad de Madrid 

(www.comunidad.madrid/transparencia/), así como su buzón de consultas abierto a toda la 

ciudadanía (www.gestiona3.madrid.org/suque_inter/run/j/QuejaAlta.icm). 

12º Los beneficiarios se someterán a cualesquiera actuaciones de comprobación y control 

financiero que pueda realizar la Comunidad de Madrid, u otro órgano designado por esta, la 

Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del 

Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea y a cualesquiera 

otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de 

control competentes, tanto nacionales como europeos, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa aplicable a la gestión de las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos, 

aportando para ello cuanta información les sea requerida. En ese sentido, resultará de 

aplicación lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

13º Los beneficiarios de las subvenciones garantizarán el pleno cumplimiento del principio de 

«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio Significant Harm DNSH), en 

todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada 

actuación, de acuerdo con lo previsto en el PRTR y su normativa de desarrollo, en particular la 

Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de DNSH en virtud 

del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como lo requerido en 

la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 

Recuperación y Resiliencia de España. Los beneficiarios de las subvenciones garantizarán el 

cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y digital, con un porcentaje del 0 por 

ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021. En caso de incumplimiento del principio DNSH, del etiquetado climático o de 

las condiciones recogidas en el anexo a la CID y del PRTR, se deberán reintegrar las cuantías 

percibidas. 

14º Los beneficiarios custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada 

por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 

Reglamento Financiero, el cual establece la obligación de los perceptores de conservar los 

documentos justificativos, en formato electrónico, durante un período de 5 años a partir del pago 

del saldo. Este período será de 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros. 

15º En el caso de que los beneficiarios subcontraten a terceros parte de la actuación 

subvencionable, siempre con los límites establecidos en el artículo 6 de la presente Orden,  

deberán presentar, debidamente cumplimentada y firmada por el subcontratista, la declaración 

de ausencia de conflicto de interés (DACI) que figura como Anexo II de la presente Orden. 
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Artículo 5. Actuaciones subvencionables  

1º Tendrán consideración de actuaciones subvencionables los proyectos de programas 

formativos y de capacitación en el uso y aplicación de la Inteligencia Artificial que sea dirigidos 

a empleados y directivos de la entidad solicitante, en las formas que se determine en la 

convocatoria. 

2º En particular, en lo relativo al principio de no causar un daño significativo al medio ambiente 

(DNSH), las actuaciones subvencionables cumplirán con las siguientes especificaciones:  

a) Los equipos tecnológicos adquiridos en el marco de esta actuación cumplirán con los 

requisitos relacionados con la energía establecidos de acuerdo con la Directiva 

2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores 

de computadoras o pantallas electrónicas.  

b) Se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos energéticamente 

eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el “Code of Conduct for ICT” de la 

Comisión Europea, y se tomarán medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad 

de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos 

eléctricos y electrónicos implantados.  

c) Los equipos cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de 

acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o 

computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Los equipos 

utilizados no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la 

Directiva 2011/65/UE, excepto cuando los valores de concentración en peso en 

materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

d) Al final de su vida útil, los equipos se someterán a una preparación para operaciones 

de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 

eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo, de acuerdo con el Anexo VII 

de la Directiva 2012/19/UE. 

 

Artículo 6. Gastos subvencionables 

1. Dentro de este programa de subvenciones, se considerarán gastos subvencionables los 

siguientes: 

a) Los costes de personal de los formadores, correspondientes a las horas en que estos 

participen en la formación. 

b) Los costes de funcionamiento en que incurran los formadores y los beneficiarios de la 

formación, directamente relacionados con el proyecto de formación, como gastos de viaje 

y alojamiento, materiales y suministros vinculados directamente al proyecto, y la 

amortización de instrumentos y equipos, en la medida en que se utilicen exclusivamente 

para el proyecto de formación. 

c) Los costes de servicios de asesoramiento relacionados con el proyecto de formación. 
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d) Los costes de personal de los beneficiarios de la formación y los costes indirectos 

generales (gastos administrativos, alquileres, gastos generales) por las horas en las que 

los beneficiarios participen en la formación. 

2. Los gastos subvencionables se ajustarán a las siguientes limitaciones: 

a) La imputación de gastos de personal está limitada a la contratación nueva de personal 

temporal y a los costes de personal indefinido para actividades directamente 

relacionadas con los componentes descritos en la ejecución de los programas.  

b) La imputación de gastos de equipamiento está limitada a los costes de amortización 

de equipamiento nuevo que es necesario para la ejecución de los programas. 

c) La imputación de otros gastos está limitada a gastos no recurrentes y estrictamente 

relacionados con la ejecución de los programas, que no se corresponden a costes de 

personal y equipamiento, hasta el límite permitido por la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

d) Se podrán imputar costes indirectos hasta un quince por ciento (15 %) de la suma de 

los costes directos debidamente justificados en los términos que se establecen en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento.   

e) No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el 

Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto General Indirecto Canario.  

f) No se financiarán gastos presupuestarios ordinarios y recurrentes. Todos los gastos 

deberán responder de manera indubitada a la naturaleza de la actividad en relación a los 

componentes, hitos y objetivos, seleccionados para su financiación por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia que, en todo caso y circunstancias, deberán contribuir a los 

hitos y objetivos de la medida. 

 

Artículo 7. Cuantía de las ayudas 

1º A efectos del cálculo de la subvención se considerará el presupuesto total del programa de 

formación para el que se solicita la subvención. Dicho presupuesto será presentado por la 

entidad solicitante en la forma que se indica en la convocatoria. 

2º El porcentaje de subvención sobre el presupuesto total del programa de formación será del 

50% de los gastos subvencionables, porcentaje que podrá ser incrementado hasta un máximo 

del 70% de acuerdo a lo siguiente: 

a. Un 10% adicional si la entidad solicitante es una mediana empresa 

b. Un 20% adicional si la entidad solicitante es una pequeña empresa 

3º La intensidad máxima de la subvención será la que se indica en la convocatoria. 

 

Artículo 8. Acumulación y límites de las ayudas 
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1º Las subvenciones otorgadas en el ámbito de esta Orden serán compatibles con cualquier 

otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u 

organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la Unión 

Europea, en tanto que dicha subvención no cubra los mismos costes, de acuerdo con el 

principio de no duplicidad en la financiación previsto en el artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento Financiero. Es obligación de la entidad beneficiaria informar sobre 

cualesquiera otros fondos, no solo europeos, que hayan contribuido también a la financiación 

de los mismos costes. El incumplimiento de la obligación de declaración de otras ayudas por 

parte del beneficiario podría desencadenar un procedimiento de reintegro. 

2º Las ayudas concedidas en aplicación de este Programa tienen la consideración de ayudas 

de menor importancia o de MINIMIS. 

3º La ayuda total de MINIMIS que puede percibir una misma entidad beneficiaria no podrá ser 

superior a 200.000 euros contabilizados a lo largo del período que comprende el ejercicio eco-

nómico en curso y los dos ejercicios anteriores. Si el beneficiario es una empresa que realiza 

por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera, este máximo se 

reduce a 100.000 euros. Por este motivo, no se concederán las ayudas previstas en el presente 

Programa cuando la ayuda concedida agregada a otras ayudas de MINIMIS que hubiese 

percibido el beneficiario, con independencia de la administración o administraciones con-

cedentes, excediera dicho límite. 

4º En caso de superarse alguno de los límites anteriores u otros que establezca este programa, 

la ayuda concedida en virtud del mismo se minorará en la cantidad correspondiente al exceso.  

5º Las ayudas de MINIMIS se considerarán concedidas en el momento en que se reconozca a 

la empresa el derecho legal a recibir la ayuda. 

 

Artículo 9. Solicitudes, plazo y convocatorias 

1º El procedimiento de concesión de estas ayudas se iniciará con la publicación de esta Orden 

en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid (BOCM). 

2º La entidad solicitante podrá presentar una única solicitud para un único proyecto formativo.  

3º Las solicitudes, así como la documentación anexa o información requerida durante la 

tramitación del expediente, se presentará en un modelo normalizado, por medios electrónicos 

y en la forma que determine la convocatoria. 

4º El plazo para presentar las solicitudes es el que establece en la convocatoria, hasta el posible 

agotamiento de la cuantía económica asignada. 

5º La presentación de la solicitud supone la aceptación, por parte de la entidad interesada, del 

contenido de esta Orden y de la convocatoria correspondiente. 

 

Artículo 10. Procedimiento de concesión  
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1º El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia competitiva 

simplificada, estableciéndose como criterio para establecer la prelación de las solicitudes 

válidamente registradas únicamente la fecha de presentación de la documentación completa 

entre aquellas que cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden. 

2º Una vez analizadas las solicitudes presentadas y establecido el orden de prelación de las 

mismas, el órgano instructor realizará las propuestas de resolución que se elevarán al órgano 

competente para resolver la concesión de la ayuda. 

3º De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 

aducidas por los interesados.  

 

Artículo 11. Órganos Competentes 

1º La Dirección General de Estrategia Digital de la Consejería de Digitalización es el órgano 

competente para ordenar e instruir el procedimiento. 

2º La Consejería Digitalización es el órgano competente para dictar las resoluciones de 

concesión o de denegación, de inadmisión a trámite o de dejación de la solicitud, de 

modificación de la resolución de concesión, de revocación y reintegro. 

 

Artículo 12. Resolución y recursos 

1º La Consejería de Digitalización, órgano competente para la resolución del procedimiento, 

emitirá resolución sobre la solicitud de subvención, en la que fijará, expresamente, la cantidad 

definitiva de la subvención, conforme a lo previsto en la presente orden, y determinará las 

condiciones, obligaciones y plazos que quedan sujetos al beneficiario de la subvención. 

2º De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, y teniendo en cuenta que las subvenciones previstas se destinan a financiar 

actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras 

propuestas, se dictarán las resoluciones de concesión correspondientes por orden de prelación 

de solicitudes, establecido el orden una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 

la situación o actuación subvencionable, y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 

hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria. 

3º El plazo máximo para notificar o publicar la respectiva resolución será de seis meses. El 

plazo se computará a partir del día de presentación de la solicitud. El vencimiento de dicho 

plazo, sin que se haya dictado y notificado resolución expresa legitima a los interesados, se 

entenderá desestimada la solicitud de subvención, conforme a lo establecido en el artículo 25.5 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

4º Contra la resolución de concesión o denegación, que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo 

órgano que lo hubiera dictado, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
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de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de notificación de la 

resolución, salvo lo dispuesto para el silencia administrativo. 

5º Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y, en todo caso, la 

obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, 

nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. 

 

Artículo 13. Justificación y pagos 

1º La justificación de los gastos será posterior al procedimiento de concesión y se realizará de 

conformidad con lo previsto en el artículo 30 y sucesivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

en el título II, capítulo II, del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

así como la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2º Se deberá presentar a la Dirección General de Estrategia Digital la documentación recogida 

en la convocatoria. La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación 

debe ser coherente con la información aportada en el formulario de solicitud de ayuda y 

documentos que se acompañen. En la justificación se verificará que los fondos concedidos se 

han utilizado para los fines previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas 

aplicables y, en particular, a las normas relativas a la prevención de conflicto de intereses, de 

fraude, de corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción 

y Resiliencia. En particular, se atenderá a lo previsto en el anexo a la Decisión de la Comisión 

que aprueba los Acuerdos Operacionales (OA) entre la Comisión Europea y España conforme 

al Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

En todo caso, en la justificación, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 63 del Real 

Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, que recoge ciertas singularidades en la justificación 

de las subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos. 

3º El plazo máximo y la forma de justificación del cumplimiento de la finalidad de la subvención 

se fijará en la resolución definitiva y en ningún caso podrá ser superior a treinta días naturales 

desde la finalización de la actuación subvencionable. 

4º En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpla con la obligación de justificación, 

o sólo con una parte de ella, se determinará la revocación, total o parcial, de la subvención, sin 

perjuicio de la imposición, si procede, de la sanción correspondiente. 

5º Comprobada la ejecución de la actuación por parte del beneficiario de las subvenciones, así 

como la entrega de toda la documentación, se ordenará el pago de la subvención, con expresa 

referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, del NextGenerationEU. 

6º En el caso de que el proyecto se hubiese desarrollado sin ajustarse a lo inicialmente 

presentado o hubiese sufrido modificaciones sustanciales con respecto al mismo, la cuantía 

máxima aprobada podrá minorarse con informe de los Servicios Técnicos y previa resolución 

de declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención de la Consejería de Digitalización. 
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7º El pago de la subvención concedida quedará condicionado a que exista constancia por parte 

del órgano instructor de que el beneficiario cumple con los requisitos exigidos en el artículo 34 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto 

el beneficiario no acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

Artículo 14. Información y publicidad 

1º La publicidad de las subvenciones concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 130/2019, de 

8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas.  

2º Toda referencia a la actuación objeto de las subvenciones reguladas por la presente orden, 

en publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros resultados 

y, en general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren 

en el Manual de Marca del PRTR, de la Secretaría de Estado de Comunicación, del Ministerio 

de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, que estará disponible en 

la web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el 

que figurarán el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como entidad 

financiadora, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto, y en los términos previstos 

en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 de su Reglamento, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

3º De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada 

el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga «financiado por 

la Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logotipo del PRTR, disponible en el link 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.  

4º Los perceptores de financiación de la Unión Europea deben mencionar el origen de esta 

financiación y garantizar su visibilidad, en particular, cuando promuevan las actuaciones 

subvencionables y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 

dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Asimismo, 

será también de aplicación lo dispuesto en la normativa asociada a los fondos de 

NextGenerationEU. 

 

TÍTULO II 

Convocatoria 

 

Artículo 15. Dotación presupuestaria y financiación 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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1º Se convocan para el año 2024 estas ayudas cuyo presupuesto asciende a 2.237.777,78 

euros (dos millones doscientos treinta y siete mil setecientos setenta y siete con setenta y ocho), 

con cargo a la partida 47300 “A empresas privadas” del programa 928M del centro gestor 

070120000, haciendo constar que su adjudicación, queda sometida a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de esta 

orden, según lo recogido en el artículo 4.2 de la Orden de 23 de julio de 2021, de la Consejería 

de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regula el procedimiento a seguir en la 

tramitación anticipada de expedientes de gasto financiados con fondos provenientes del 

Instrumento Europeo de Recuperación. 

2º Las subvenciones otorgadas en el marco de este programa serán objeto de financiación con 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, al estar este programa de 

subvenciones incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia «Financiado 

por la Unión Europea NextGenerationEU», en el marco de la Reforma 1 del Componente 16: 

Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial. 

3º La financiación se llevará a cabo en los siguientes términos: 

a. Fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) asignados 

a este proyecto de acuerdo al Componente al que se inscriben: 

Componente MRR Importe 

C16 1.678.333,33 

 

b. Fondos que aporta la Comunidad de Madrid asignados a este proyecto de acuerdo al 

Componente al que se inscriben: 

Componente MRR Importe 

C16 559.444,45 

 

4º La distribución de los fondos de acuerdo al ejercicio y al origen será la siguiente: 

Programa  Subconcepto Componente 
MRR 

Origen fondos 2024 2025 Total 

928M 47300 C16 MRR 419.583,00 1.258.750,33 1.678.333,33 

C. Madrid 139.861,00 419.583,45 559.444,45 

    559.444,00 1.678.333,78 2.237.777,78 

 

Artículo 16. Líneas de actuación subvencionables 

1º Los programas de formación susceptibles de ser financiados mediante las presentes ayudas 

deberán haber finalizado, como máximo el día 30 de junio de 2025.  

2º Se subvencionarán programas de formación y capacitación en Inteligencia Artificial para 

entornos industriales, dirigidos a los siguientes perfiles profesionales: 

a. Directivos y ejecutivos 

b. Científicos de datos 
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c. Ingenieros / especialistas de machine learning 

d. Ingenieros / especialistas de automatización 

e. Ingenieros / especialistas de robótica 

f. Ingenieros / especialistas de IoT (Internet of Things) 

g. Consultores de Inteligencia Artificial 

3º El temario de los programas de formación deberán versar de forma inequívoca sobre 

Inteligencia Artificial e incluirán uno o varios de los siguientes contenidos: 

a. Introducción a la inteligencia artificial 

b. Fundamentos matemáticos para la inteligencia artificial 

c. Aprendizaje automático (Machine Learning) 

d. Redes neuronales artificiales 

e. Procesamiento del lenguaje natural (NLP) 

f. Visión por computadora: detección de objetos, reconocimiento facial, segmentación de 

imágenes y técnicas de procesamiento de imágenes. 

g. Ética y responsabilidad en inteligencia artificial 

h. Desarrollo de aplicaciones de inteligencia artificial 

i. Casos de estudio y aplicaciones prácticas de inteligencia artificial en diferentes campos. 

j. Tendencias emergentes en inteligencia artificial. 

Estos temas podrán adaptarse según el nivel de conocimiento y los objetivos específicos del 

programa formativo. 

4º Los programas de formación se dirigirán, como máximo, a un diez por ciento de la plantilla 

de la empresa, o a un empleado en el caso de que el citado diez por ciento sea inferior a uno. 

5º Los programas de formación estarán formados por un mínimo de 25 y un máximo de 600 

horas lectivas por alumno. 

 

Artículo 17. Gastos subvencionables 

1º Son gastos subvencionables los que estén directamente relacionados y sean necesarios 

para la realización de los programas formativos, y que se materialicen en el periodo a contar 

desde la presentación de la solicitud hasta la fecha de fin del proyecto.  

2º Serán gastos subvencionables los que establece el artículo 6 de la presente orden. 

 

Artículo 18. Cuantía máxima de las subvenciones 
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La subvención máxima por solicitud y empresa beneficiaria para apoyar los gastos asociados 

al proyecto de formación será de 40.000 euros para la realización de las actuaciones 

subvencionables, con los límites establecidos en el artículo 8 de la presente Orden. 

 

Artículo 19. Presentación de solicitudes 

1º Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado en la sede electrónica. El plazo de 

presentación permanecerá abierto de forma continuada, desde el día siguiente al de la 

publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, hasta el agotamiento del crédito disponible, o en caso de que esto 

no ocurra, hasta el 31 de diciembre de 2024. Toda solicitud cuya presentación se produzca 

fuera del plazo establecido será inadmitida a trámite. 

2º Las solicitudes, así como la documentación anexa o información requerida durante la 

tramitación del expediente, se presentará por medios electrónicos, cumpliendo lo indicado en 

el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3º Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 

correctamente formalizada que totalice el importe asignado a la convocatoria. Podrá 

establecerse lista de espera con aquellas que excedieran el importe de la convocatoria, 

pudiendo ser atendidas en el supuesto de disponibilidad presupuestaria. 

4º Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial de esta convocatoria y podrá cumplimentarse a 

través del formulario electrónico que para tal fin se habilitará en el Punto de Acceso General de 

la Comunidad de Madrid. Únicamente se podrán presentar de forma electrónica mediante la 

cumplimentación de este formulario electrónico, que se remitirá a través del Registro Electrónico 

de la Comunidad de Madrid, para lo cual es necesario disponer de uno de los Certificados 

Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la 

Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación”, o cualquier otro sistema de firma electrónica que la 

Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan 

específicamente para cada tipo de firma, entre los que se encuentra el sistema Cl@ve. 

5º La presentación de la solicitud supone la aceptación, por parte de la persona interesada, del 

contenido de esta Orden y de la convocatoria correspondiente. 

6º La documentación presentada de forma telemática debe realizarse indexada y en archivos 

independientes, cuya denominación haga una descripción clara del documento aportado, con 

nitidez suficiente para que sean fácilmente legibles, en particular lo referente a fechas y firmas. 

Las fotografías deberán ser preferentemente en color. 

7º Todos los documentos relacionados en este artículo deberán ser de fecha anterior a la 

finalización del plazo de solicitud de subvención. 

 

Artículo 20. Documentación que debe acompañar a las solicitudes 
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La solicitud se presentará mediante el formulario web, debidamente cumplimentado y firmado 

por solicitante o representante habilitado para ello, conforme al procedimiento establecido en 

esta convocatoria, e irá acompañada de la siguiente documentación debidamente indexada: 

a. Copia del poder notarial del representante legal.  

b. Copia del certificado de la entidad financiera que acredite la titularidad y número de la cuenta 

corriente (IBAN) a nombre del beneficiario. 

c. Memoria técnica y económica del programa de formación, que deberá contener información 

detallada sobre los siguientes puntos: 

- Descripción detallada del contenido del programa de formación y justificación de que 

dicho contenido se ajusta a lo expuesto en el artículo 16.3 de la presente Orden 

- Número y perfil de los alumnos que recibirán la formación 

- Detalle de las horas de formación por alumno que serán impartidas 

- Presupuesto total y detallado del proyecto, que incluya de forma clara y separada los 

costes subvencionables, según lo indicado en el artículo 6 de la presente Orden. 

- Calendario de ejecución del proyecto. 

d. Justificación de la condición de pequeña o mediana empresa mediante certificación de la 

Cámara de Comercio 

e. En caso de que se oponga a que esta información sea consultada por la Consejería de 

Digitalización, certificado de Situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT 

donde figure el alta en el correspondiente epígrafe, que deberá ser anterior a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes,  

f. Certificación de estar al corriente de pago con sus obligaciones tributarias ante la Seguridad 

Social, en caso de que se oponga a que dicha información sea consultada por la Consejería de 

Digitalización. 

g. Certificación de estar al corriente de pago con sus obligaciones tributarias ante la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria (AEAT), en caso de que se oponga a que dicha información 

sea consultada por la Consejería de Digitalización. 

h. Certificación de estar al corriente de pago con sus obligaciones tributarias ante la Comunidad 

de Madrid, en caso de que se oponga a que dicha información sea consultada por la Consejería 

de Digitalización. 

i. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), debidamente cumplimentada y firmada 

según el modelo del Anexo I de la presente Orden. 

j. Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), debidamente cumplimentada y 

firmada según el modelo del Anexo II de la presente Orden. 

k. En caso de que parte del proyecto objeto de subvención se subcontrate a terceros, se deberá 

presentar una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) por cada subcontratista, 



  

Pág. 19 
 

debidamente cumplimentada y firmada por el subcontratista correspondiente, según el modelo 

del Anexo II de la presente Orden 

l. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 

plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), debidamente cumplimentada y 

firmada según el modelo del Anexo III de la presente Orden. 

m. Declaración responsable relativa al compromiso por escrito de conceder los derechos y los 

accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, 

la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias, 

debidamente cumplimentada y firmada según el modelo del Anexo IV de la presente Orden. 

n. Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» 

a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 

2020/852, debidamente cumplimentada y firmada según el modelo del Anexo V de la presente 

Orden. 

 

Artículo 21. Documentación justificativa de las subvención 

1º En el plazo máximo de treinta días naturales desde la finalización de la actuación 

subvencionable, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano instructor, la Dirección 

General de Estrategia Digital de la Consejería de Digitalización, la siguiente documentación 

debidamente indexada: 

a. Solicitud de Liquidación, firmada por la persona que posea poder suficiente para representar 

a la entidad mediante firma electrónica. La Solicitud de Liquidación deberá contener datos de 

identificación de la entidad solicitante y de su representante legal.  

b. Copia de las facturas de los gastos e inversiones subvencionables  

c. Copia de los justificantes de pago de la Entidad Financiera. 

d. Memoria técnica que acredite los trabajos realizados y que recoja, como mínimo, la siguiente 

información:  

- Descripción detallada de las tareas realizadas indicando las dedicaciones horarias a las 

mismas (contenido impartido, nombre del formador, fecha, tarea, tiempo dedicado, 

alumnos asistentes, perfil de los alumnos...).  

- Descripción y evidencias (capturas de pantalla, fotos...) de las inversiones en hardware 

y software relacionadas con el proyecto objeto de subvención. Aclarar su relación y la 

necesidad.  

- Desglose de los importes facturados, de acuerdo a los epígrafes de gastos 

subvencionables indicados en el artículo 6 de la presente orden.  

- Evidencias gráficas de que las publicaciones, material inventariable, actividades de 

difusión, páginas web, otros resultados y, en general, en cualesquiera medios de 

difusión, cumplen con los requisitos que figuran en el Manual de Marca del PRTR, sobre 

todo deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una 
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declaración de financiación adecuada que diga «financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU» 

2º La citada documentación se deberá presentar a través del Registro Electrónico de la 

Consejería de Digitalización, o en los demás registros electrónicos previstos en el artículo 

16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

3º En caso de que el beneficiario de la subvención no cumpliera con la obligación de justificación 

no se procederá  al pago, y se declarará la pérdida del derecho al cobro de ésta, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento 

previsto en el artículo 42 de dicha Ley. 

 

Artículo 22. Comprobación de los resultados 

El órgano instructor podrá realizar, a través de sus servicios técnicos, cuantas inspecciones 

estime necesarias para comprobar la efectiva realización de las actuaciones subvencionables 

y el cumplimiento de las condiciones establecidas en esta convocatoria. 

 

Artículo 23. Pagos 

1º Comprobada la ejecución de la actuación por parte del beneficiario de las subvenciones, así 

como la entrega de toda la documentación, se ordenará el pago de la subvención, con expresa 

referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, del NextGenerationEU. 

2º En el caso de que el proyecto se hubiese desarrollado sin ajustarse al proyecto inicialmente 

presentado o hubiese sufrido modificaciones sustanciales con respecto al mismo, la cuantía 

máxima aprobada podrá minorarse con informe de los Servicios Técnicos y previa resolución 

de declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención de la Consejería de Digitalización.  

3º El pago de la subvención concedida quedará condicionado a que exista constancia por parte 

del órgano instructor de que el beneficiario cumple con los requisitos exigidos en el artículo 34 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto 

el beneficiario no acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

Artículo 24. Régimen sancionador 

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a lo establecido en materia de 

reintegros, control financiero e infracciones y sanciones administrativas en materia de 

subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en los artículos 14 a 17 de la 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y a lo previsto por 

las disposiciones nacionales y comunitarias en relación con el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia y normativa de desarrollo. 



  

Pág. 21 
 

 

Artículo 25. Protección de datos 

Los datos personales recogidos en el procedimiento serán tratados conforme al Reglamento 

(UE) del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 

de Datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación. 

Asimismo, el deber de secreto y las limitaciones en su uso marcadas por la normativa de 

aplicación serán aplicables a cualquier información a la que se pudiera tener acceso en la 

realización de actividades objeto de esta orden, salvo aquella información que deba ser pública 

según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno y demás normativa aplicable al respecto. 

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Administración y cuantos órganos se contemplan 

en el citado artículo, tendrán la posibilidad de acceso a la información contenida en el Registro 

de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos 

de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. Igualmente 

se podrá producir la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 

Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable. 

El órgano responsable del tratamiento es la Dirección General de Estrategia Digital de la 

Consejería de Digitalización, ante quien se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

supresión, oposición y limitación de tratamiento, de conformidad con el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos), y con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor 

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
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ANEXO I 
 

(Se corresponde con el modelo Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021) 
 

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (PRTR) 

 
 
Don/Doña ………….……………………………………………………………………………………………………..……….……….……...,  
con DNI ………..…………………………, como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
………………………………………….…………………………..…….., con NIF ………………………………., y domicilio fiscal en 
……………………..………………………………………….……………………………………………………………………………………..….. 
en la condición de órgano beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, que 
participa como ente destinatario del encargo, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 16 «Estrategia Nacional de IA», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades 
que proceda los incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas 
en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de 
dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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ANEXO II 
 

Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) 
 

MODELO A - DACI en procedimientos de contratación y de subvenciones  
(Orden HFP/55/2023 y Orden HFP/1030/2021)  

 
 

Es un modelo conjunto que recoge las previsiones de la O.HFP/1030 de la O.HFP/55 en procedimientos 
de contratación y subvenciones. Se cumplimentará por las personas involucradas en el ámbito de 
decisión, de acuerdo con la Orden HFP 55/2023:  

 
En materia de contratación:  
 

- Titular del órgano de contratación o miembros del órgano colegiado decisor  
- Miembros de las Mesas de contratación u órganos asimilados  
- Miembros de los comités de valoración  

 
En materia de subvenciones: 
 

- Titular/es del órgano concedente  
- Miembros de los órganos o comités de valoración y propuesta de concesión 

 
 

Nº de expediente: Unidad: 

Código único del proyecto/actuación PRTR: 
 
(Componente.Reforma/Inversión.Proyecto.Subproyecto.Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación:  
 

 

Contrato    Subvención ☒   

 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/ subvención arriba 
referenciada, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, declara/declaran: 
 
Primero.  
 
Estar informado/s de lo siguiente:  
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 
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2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación 
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo 
del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o 
indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que 
compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 
 
3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis 
sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los 
empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 
instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 
subvenciones». 
 
4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 
 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares 
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas 
a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 
 
– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

 
5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:  
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.  

 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato. 
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c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.  
 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

 
Segundo.  
 
Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no 
se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los 
términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, ni en 
cualquier otro de los previstos en el presente documento que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión de subvenciones.  
 
Tercero.  
 
Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier 
momento del procedimiento en curso. 
 
Cuarto.  
 
Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 
 
 
 
 
 
 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI) (Utilizar preferentemente sistema electrónico de firma) 
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ANEXO III 

(Se corresponde con el modelo Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021) 

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

Don/Doña …………………….…………………………………………………………..……………………………………………………….…, 
con DNI …………………….., como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………… 
……………………………………………………………………..……………….., con NIF ………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos definidos en el Componente 16 «Estrategia Nacional de IA», declara conocer la normativa que 
es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 
las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de 
datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 

poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación 
pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 

de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente 
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados 
con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 
artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de 
la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación 
de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión 
y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los 
fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI)  
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ANEXO IV 
 

Declaración responsable relativa al compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 

Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias 
 
D./Dña: ……………………………………..………………………………………………… Con NIF: ………………………….………… 

 

Actuando en representación y en calidad de ………………………………..………………………………………………….. 

de la entidad: ……….………………………………………………………………………………………………………………..……..….  

con NIF: …………………………… y Domicilio fiscal en: ……………………….……………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….… 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la entidad a la que represento se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios 

para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de 

Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 

competencias. 

 

 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL 

REGLAMENTO (UE) 2020/852 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 

Identificación de la actuación Subvenciones para el desarrollo de programas formativos 
en el ámbito de la Inteligencia Artificial, dentro del 
programa de Redes Territoriales de Especialización 
Tecnológica en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión 
Europea – Next Generation EU. 

Componente del PRTR al que pertenece 
la actividad 

C16 – “Estrategia Nacional de IA” 

Medida (Reforma o Inversión) del 
componente PRTR al que pertenece la 
actividad, identificando, en su caso, a la 
sub-medida 

Reforma 01 

Etiquetado climático y medio ambiental 
asignado a la medida y en su caso a la 
sub-medida 

0% 

 

D./Dª............................................................................................................................................., 
con NIF.........................................................., por sí mismo/a o en representación de la entidad 
..................................................................................................................................................................... 
...................................................................................................................................................................., 
con CIF........................................ en calidad de.........................................................................................., 
 
 

DECLARA 
 
Que ha solicitado subvención en la convocatoria arriba indicada para el proyecto denominado 
“………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………” y éste cumple lo siguiente: 
 
A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes 
objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un 
sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles: 
 
1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
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3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 
B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y 

submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Destacando: 

a) Los equipos tecnológicos adquiridos en el marco de esta actuación cumplirán con los requisitos 

relacionados con la energía establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para 

servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o 

pantallas electrónicas.  

b) Se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos energéticamente 

eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el “Code of Conduct for ICT” de la Comisión 

Europea, y se tomarán medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, 

de actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos 

implantados.  

c) Los equipos cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo 

con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y 

servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Los equipos utilizados no contendrán las 

sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65/UE, excepto cuando 

los valores de concentración en peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en 

dicho anexo.  

d) Al final de su vida útil, los equipos se someterán a una preparación para operaciones de 

reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de 

todos los fluidos y un tratamiento selectivo, de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 

2012/19/UE. 

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente 
que resulte de aplicación. 
 
D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)32, a la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 
 

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen 
la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio 
climático. 
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2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 
mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando 
gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las 
condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea. 

 
3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que 
van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando 
se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad 
subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá 
facilitarse una explicación motivada al respecto. 

 
4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 

 
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se 
aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos 
no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar 
la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o 
recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un 
aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su 
vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

 
6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se 
aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 
operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de 
biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores 
deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

 
7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio 
ambiente. 

 
E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 
indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 
 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la 
obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 
 
 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 

 


